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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DEL ESTATUTO DE SEGURI- 
DAD PORTUARIA DEL PACIFI- 
CO SEPORTPAC CIA. LTDA, * 
Se comunica al público que la 
compañía SEGURIDAD POR- 
TUARIA DEL PACIFICO 
SEPORTPAC CIA. LTDA,, relor- 
mó su estatuto por escritura publi 
ca otorgada ante el Notareo Sexto 
del cantón Machala, el 18 de sep- 
liembre de 1396 Fue aprobada 
por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución 
No. 96-6-1-1-0303 del 19 Sep- 
tiembre de 1996. os 
Machala, 20 de septiembre de 1996 

Ing Com Peggy Santacruz de Franca * 
SECRETAPIA DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE MACHALA , 
  

  
   



ACTA DE JUNTA GEMERAL ORDIMARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
SEPORTPAC CTA. T,TDA 

Fn Pusetto Bolivar. 
milo novoriantrs edo, horas. cn el 
Uaculodeo Ta Compa abias en el 7 7 do Autoridad 
Portuaria de Purrte Polívar 50 reúncn alidad de 1 co Y 

aria 7 BOY soctor o. coñeres Perdeo Wteto DOuimí. rpuotcintario de t 
pirticiparionos de None rado ama Luisa a Casapnvo Ruit, 
eenpiotario 42 “O00Y participaciones de Er. 160% cada una. 
Mt, Gonzalos ZOLOMmaNyor +, prorpietaris do 800 
esrticipacionez de £/, 10008 cada una, mprvoosiodacin —— 
Munera. rropiotarie de 800 participaciones de $8. 1000 es 
ana y o coñor "INEA > Tora Carrión. Jducño do 200 
participaciones de 8. 1000 cada una. Representando los cinec 
cortos el 100% dol capital cocial de SEPORTPAC CIA. LTDA., cn 
tal irtud basiándoge cn 1 Art. 28N de la Lev de Compañias, 
eseusiron todos “llos inctalorce en hinta General Ordinaria y 
Universal para tratar de snigutente: 
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Señor 

Segundo Luis González Sotomayor 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Debó informarle que la Junta General Ordinaria, en 

bráda el día martes 30 de enero de mil novecientos 

sfgis, se le designó a usted GERENTE de la compañía SEGURIDAD - 

ORTUARIA DEL PACIFICO SEPORTPAC CIA. LTDA., por el tiempo de - 

OS años, de conformidad con el artículo décimo séptimo de los 

estatutos que rigen la compañía contenidos en la Escritura Pú- 
blica de Constitución, otorgada en el cantón Machala, provincia 

de El Oro, ante el señor Notario Sexto, abogado Luis Zambrano 

Larrea, con fecha 29 de enero de mil novecientos noventa y seis 

e inscrita en el Registro Mercantil"! 5 de unto de 100%, 

7) 

LOC CCCCSNO 
LúI3 E. Jaramillo Cabrera 

ABOGADO 

12 
sesión cele- 

noventa y- 

  

   

Acepto desempeñar fiél y legalmente el cargo de GERENTE de la 
compañía SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO SEPORTPAC CIA. LTDA. 

Atentamente    

   Segundo Lui ález Sotomayor 

 



  

FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 356 y anotado en el 

Repertorio bado el No. 706.-x- RATA TERRA 
5 : . q 

Machala, a 13 de Junio de 1.996 
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CUARTA 1: INECRIFCION Y MARGINACIÓN 
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Ab. Luis Zembrane Larrea 
NOTARIO PURLICO SEXTO 
MACHALA - EL 6RO - ECUADOR
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NOTARIO PUBLICO SEXTO. 
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FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.  96-6-1-1-0303, dictada por el señor 

a Intendente de ompañias de Machala, el 19 de 

Septiembre de 1.996; queda inscrita ésta Escritura en 

el Registro Mercantil con el No. 613 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 1.190.- Machala, a veinticinco 

de Septiembre de mil novecientos noventa y seis. El 

o 

    

     

Registrador Mercantil. -Xx-X-X%-X-X-N"XE= 

CARLOS MisuEL GALLARD 

REGISTRADOR 
MERCANTIL, 

DEL CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a veinticinco de Septiembre 

de mil novecientos noventa y seis. El Registrador 

Mercantil. -X-X-X-X-K-X-X-K=K-=R-E-PRT IRA RR MR MAMMA 

     
CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seís 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y



una copia de la Resolución que aprueba la Reforma de 

Estatutos de la Compañía SEGURIDAD PORTUARIA DEL 

PACIFICO ¡SEPORTPAC CIA. LTDA..- Machala, a veinticinco 

de Septiembre de mil novecientos noventa y sels.- El 

Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-; ZIXTXRKAX RX XK    

    

DEL CANTON MACHALA 
Y 

  

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó .nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura de Constitución 

de la Compañía SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

SEPORTPAC CIA. ETDA., a foja No. 1.602 del Registro 

Mercantil del año 1.996.- Machala, a veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis.- El 

Registrador Mercantil.-x-X-X-XK-X-X-X-X"X-X-XM-=X-X-=X-X-X-X- 

   REGISTRADOR MER 

DEL CANTON MACHALA 
   


